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Avellaneda, 7 de Marzo de 2024.- 

 

BOLETÍN INFORMATIVO Nº 002/2024 
 

 

1.-INSTITUCIONAL  
 

1.1. #JusticiaParaDante 

 
La Federación Argentina de Deportes Infantiles expresa su profundo dolor por 

el infame asesinato de Dante Canteros, ex jugador y Delegado del Club 

Levalle, poniéndose a total disposición de María Barrientos, Representante de la 

entidad y madre de Dante, de su familia y de la Institución, sumándose al 

pedido de #JusticiaParaDante para que el crimen no quede impune. 

El Comité Ejecutivo resuelve que el Torneo de Fútbol Infantil 

2024 lleve el nombre de Dante Canteros, en honor a su memoria. 
 

1.2. El Comité Ejecutivo recuerda a las Instituciones que para comenzar el 

campeonato deben estar al día con las cuotas sociales y deportivas. Los clubes 

que adeuden cuotas o pagos informados en Boletines correspondientes al 

año 2023 no sumarán los puntos que obtengan en las jornadas a partir de  

la 2ª fecha hasta tanto no normalicen su situación en Tesorería. El próximo 

Lunes 11 se publicará el listado correspondiente a fin de cumplir con los plazos 

de notificación fehaciente que estable el Reglamento. 

 

1.3. Se cita por Tesorería en carácter de urgente a los representantes de los clubes 

América del Norte, Siglo XX y Quilmes AC Espumita para el Martes 12 de 

Marzo a las 18.30 Hs. a fin de dar cumplimiento a lo resuelto oportunamente 

por el Tribunal de Disciplina y ratificado por el Tribunal de Alzada en el 

primero de los casos. 

 

1.4. Habiendo recibido nota del Club Libertad, en todo de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 70º del Reglamento 2024, la Federación da lugar 

al Derecho de Admisión solicitado por la entidad para el señor Iván 

Fernando Benítez. Su presencia en cualquier cancha donde se disputen 

partidos de FADI determinará la suspensión de la jornada hasta tanto se retire de 

la misma en los términos que define el Artículo citado que a continuación 



   

citamos: 

 
 

 

 2.- FÚTBOL INFANTIL 

 
  2.1. Fé de Erratas Reglamento 2024 

  Se corrige el Artículo 149º en su Inciso “c” que quedará redactado de la 

 siguiente manera: 

 

 Artículo 149º.- Tiro Penal: Se concederá un tiro penal si un jugador comete una de las faltas 

 mencionadas dentro de su propia área, independientemente de la posición del balón y siempre que 

 este se encuentre en juego. Forma de ejecutarlo: 

 

 a.- EI/la ejecutor/a del penal deberá posicionarse de frente a el balón y de frente al arco, 

 estando a pie firme y esperando la orden del árbitro. 

 

 b.- El balón deberá ser lanzado hacia delante y directamente hacia el arco. Si antes de llegar al arco 

 es tocado/a por un jugador/a del mismo equipo se sancionará tiro libre a favor del equipo 

 contrario. 

  

 c.- Si después de haber lanzado un tiro penal, el ejecutor toca por segunda vez el balón,  antes 

 que lo haya tocado otro/a jugador/a, se concederá un tiro libre al equipo  contrario. El rebote 

 en los palos o travesaño NO habilita al jugador ejecutante a volver a patear.  En caso de que 

 el rebote sea tomado por un/a jugador/a del mismo equipo, la jugada será válida.  

 

 d.- EI/la arquero/a deberá permanecer sobre su propia línea de meta, frente a el/la ejecutor/a  del t

 iro y no podrá adelantarse hasta que el balón este en juego.  

  

 e.- Los/as jugadores/as estarán ubicados en el terreno de juego; detrás de la línea de área 

 grande o zona.  

 

 f.- En las dos categorías menores (2017 y 2018), se permitirá tomar una carrera de UN paso.  

 

  



   

2.2. Visto, la modificación del Reglamento que a partir de este año suprime las 

 pérdidas de localías como sanción disciplinaria, el Comité Ejecutivo 

 resuelve dejar sin efecto las pérdidas de localías pendientes del año pasado 

 entendiendo que dicha sanción no logra ningún efecto correctivo a las conductas 

 personales que las ocasionan perjudicando solamente a las instituciones y 

 afectando la percepción de los ingresos que las jornadas deportivas generan en 

 las mismas. 

 
 2.3.  Cambios de cancha y clubes que no presentan categoría 2018 

 

 
 

  

 2.4. El Tribunal de Disciplina del Torneo 2024 estará integrado por los 

 compañeros Sebastíán Justo (Defensores de Arenas), Francisco Lavdas 

 (Crucecita Este), Nicolás Czmuch (20 de Junio), Sandro Arias (JUVA), Jeremías 

 Gallero (Las Torres), Marcelo Nuñez (Defensores del Monte Jrs) y Lucas 

 Losada (Gral. Mitre). 

 



   

 2.5.  El Tribunal de Alzada del Torneo 2024 estará presidido por Pablo Andrés 

 (Villa Urquizu) e integrado por: Juan Miguel Martínez (Sarmiento de Lanús), 

 Cristian Gulino (El Porvenir de Gerli), Javier Merlo (Proyecto Nacional) y Juan 

 Mendoza (Barrio La Carne). 

 

 2.6. La Comisión de Arbitrajes estará integrada por Claudio Piccinini (Libertad), 

 Pablo Barreto (Deportivo del Sud), Walter Rodríguez (Defensores de Belgrano) 

 y Guillermo Passini (12 de Octubre de Wilde). 

 

 2.7.  Evaluación a los árbitros. 

  Atendiendo las reiteradas sugerencias de Representantes de Clubes de todas las 

 divisionales y entendiendo que para el mejoramiento de la Liga es de vital 

 importancia impulsar la capacitación y evaluación de los árbitros en forma 

 permanente, el Comité Ejecutivo dispone que al final de cada jornada, un 

 Representante de cada Club, envíe a la Federación un puntaje que califique 

 la actuación del árbitro siendo CINCO (5) la calificación máxima y Uno (1) 

 la mínima. Apelamos al compromiso de todos para colaborar de esta forma a 

 que el seguimiento de los arbitrajes que en forma permanente realiza la 

 Comisión de Arbitrajes pueda contar también con esta herramienta que 

 contribuya a mejorar el nivel arbitral.  

 Para la calificación deberá enviarse whats app diciendo Club y puntaje a los 

 Nros. 11 3684 0866 (Guillermo) o 11 6243 6013 (Javier) 

   

 

 2.8. Tabla de Juego Limpio (Fair Play) 

  De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 50º del Reglamento de Fútbol 

 Infantil 2024, la Federación implementará la Tabla de Juego Limpio para la 

 cual  se establecen las siguientes pautas: 

  Toda Institución que no tenga sanciones en la jornada sumará Cinco (5) puntos 

 en la Tabla de Juego Limpio. 

  Se descontará Un (1) punto en la Tabla de Juego limpio por cada fecha de 

 suspensión a jugador, delegado o representante. 

  Se descontará Un (1) punto en la Tabla de Juego limpio por cada amonestación 

 y por cada punto de quita emanados de sanciones impuestas por el Tribunal de 

 Disciplina. 

 

  La Federación dispondrá premios a las instituciones de los primeros 10 puestos 

 de esta tabla, que serán financiados con lo recaudado con la aplicación del 

 Artículo 71º del Reglamento. 

 



   

    
 

 

 2.9.  Torneos FADI Futsal 2010 y Semillero 2018 / 2019. 

  En los próximos días se abrirá la inscripción a los Torneos de FUTSAL 

 Categoría 2010 y baby fútbol Categorías 2018 y 2019 a disputarse los días 

 Domingo  en sedes rotativas con importantes premios para las instituciones 

 participantes. 

  La Federación invita a participar de estas dos nuevas actividades que tienen 

 como objetivo la continuidad deportiva de las categorías que se retiran y la 

 progresiva inserción en el Mundo Fadi de las que se incorporarán a la 

 competencia el próximo año. 

 

 

 

3.- INFORMACIÓN GENERAL 
 

 3.1. Los días de atención de la Federación serán los Martes y Jueves de 18 a 20 Hs. 

 excepto que por razones puntuales (por ejemplo los fichajes), se informe con 

 antelación cualquier modificación. 

  Las casillas de mail oficiales de la Federación son info@fadi.ar para consultas 

 generales o tramitaciones varias, tribunal@fadi.ar para el envío de informes al 

 Tribunal de Disciplina y arbitros@fadi.ar para recusar o mandar informes sobre 

 la actuación del árbitro. 

  Se recuerda que toda comunicación en los Grupos Oficiales implica notificación 

 fehaciente de lo allí comunicado por directivos y colaboradores de FADI. 
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